
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 106-DSG-2024 

 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

CERTIFICA 

 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 01 de octubre del 2024.  

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el informe técnico No. 041-A-A-GADTM-2024 que refiere la autorización para la 

suscripción del convenio de cogestión entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Tena y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Puerto Napo, 

para la ejecución del proyecto “Construcción de la cocina y comedor comunitario en la 

comunidad de Umbuni”. Puesto en conocimiento mediante memorando No. GADMT-A-

2024-2517-MEMO, de fecha 29 de septiembre de 2024. 

 

Que, conforme Resolución No. 018 de fecha 05 de septiembre de 2024, el GAD Parroquial 

de Puerto Napo resolvió: “Artículo 3. Autorizar la suscripción del convenio de cogestión 

entre el GAD Municipal de Tena y el GAD Parroquial Rural de Puerto Napo, para la 

ejecución del proyecto “Construcción de la cocina y comedor comunitario en la comunidad 

de Umbuni”. 

 

Que, La Secretaría Técnica de Planificación Cantonal del GAD Tena, emite la certificación 

No. 227-2024 indicando que no existe oposición con la planificación cantonal de 

ordenamiento territorial.  

 

Que, la Junta Parroquial de Puerto Napo, presentó el proyecto “Construcción de la 

cocina y comedor comunitario en la comunidad de Umbuni”, suscrito por el ingeniero 

Marcos Irazábal técnico del GAD parroquial y el licenciado Héctor León presidente del 

GAD parroquial.  

 

Que, la Junta Parroquial de Puerto Napo, cuenta con la certificación presupuestaria 

No. CP-2024-00062, para la ejecución del proyecto “Construcción de la cocina y comedor 

comunitario en la comunidad de Umbuni”. 
 

Que, el Gobierno Municipal de Tena, cuenta con el certificado de gravamen que 

indica: “[…] a petición de parte interesada y revisados los Libros Registros de 

Inscripciones certifica que: EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DESTINADO 

PARA LA "ESCUELA CIUDAD DE GUAYAQUIL", consta como propietario de un lote 

de terreno rural, ubicado en la jurisdicción de la parroquia Puerto Napo, Cantón 

Tena, Provincia Napo. Comprendido dentro de los siguientes linderos: - NORTE: 



 

 

Lote número siete en doscientos ochenta metros rumbo S. 77-00 E. SUR: Lote 

número dieciocho en ciento diez metros rumbo S. 47-00 W en doscientos setenta y 

cinco metros rumbo N. 78-30 W, ESTE: El rio Unbuni en dien metros rumbo S. 30-

00 E, OESTE: Lote número quince en ciento ochenta metros rumbo N.- 10-00 E. 

Dando una superficie total de 5.20 HECTAREAS. Adquirido por Escritura de 

ADJUDICACIÓN SIN HIPOTECA, Otorgado por EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN "IERAC". Inscrito en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Tena, en fecha veinte de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho. EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA. NO PODRA 

ENAJENAR EL LOTE MATERIA DE LA PRESENTE ADJUDICACION, POR NINGUN 

CONCEPTO NO PODRA DESTINARLOS A OTROS FINES QUE NO SEAN LOS 

EXPRESANTES INDICADOS ANTERIORMENTE, Posteriormente en fecha cuatro de 

septiembre del dos mil veinte y cuatro, se inscribe Resolución Administrativa No. 

GADMT-004-2024 de fecha 22 de agosto del 2024, firmado por el Arq. Jeferson 

Leonel Cañar Paredes-Director de Gestión de Territorio del GADMT. Resuelve Art 

1.- Declararse de propiedad del Gad Municipal de Tena, bien inmueble denominado 

como cancha cubierta de Umbuni, bajo el siguiente detalle: Área 9.833,65 m2-0.98 

has. LIBRE DE HIPOTECAS, LIBRE DE EMBARGOS, EN LO QUE A ESTA 

REGISTRADURÍA SE REFIERE. Certificación conferida a la fecha Tena, 03 de 

Septiembre de 2024”. 

 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

 

Artículo 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines, y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidas en la Constitución.  

 

Artículo 227. La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

Artículo 260. El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 

concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 

colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 

 

Artículo 2. Objetivos. Son objetivos del presente Código: a) La autonomía política, 

administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el marco de 

la unidad del Estado ecuatoriano; c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la 



 

 

consolidación de cada uno de sus niveles de gobierno, en la administración de sus 

circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada 

de los servicios públicos; h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y 

corresponsabilidad entre los distintos niveles de Gobierno para una adecuada 

planificación y gestión pública. 

 

Artículo 3. Principios. El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirán por los siguientes principios: b) 

Solidaridad. - Todos los niveles de Gobierno tienen como obligación compartida la 

construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas 

circunscripciones territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno 

de los derechos individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, 

en todos los niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos 

para compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la 

inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del 

buen vivir. c) Coordinación y corresponsabilidad. - Todos los niveles de gobierno tienen 

responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el 

buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de 

las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. Para el cumplimiento de 

este principio se incentivará a que todos los niveles de Gobierno trabajen de manera 

articulada y complementaria para la generación y aplicación de normativas concurrentes, 

gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán acordar 

mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso 

eficiente de los recursos. e) Complementariedad. - Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo 

territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 

complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen 

vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas 

por el Estado ecuatoriano. 

 

Artículo 54. Funciones. Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal 

las siguientes: f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra 

pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 

solidaridad. interculturalidad. subsidiariedad. participación y equidad; l) prestar servicios 

que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista una explícita reserva 

legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de 

víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios. 

 

Artículo 55. Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; g) Planificar, construir 

y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa 

autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos 



 

 

autónomos descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura 

física y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial. 

 

Artículo 60. Atribuciones del alcalde o alcaldesa. Le corresponde al alcalde o alcaldesa: n) 

Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 

comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los 

montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia. 

 

Artículo 63. Naturaleza jurídica. Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 

rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa 

y financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio 

de las competencias que les corresponden. La sede del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural será la cabecera parroquial prevista en la ordenanza 

cantonal de creación de la parroquia rural. 

 

Artículo 64. Funciones. Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural: e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley. 

 

Artículo 65. Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las 

siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: b) Planificar, 

construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos de 

la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos 

participativos anuales; e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le 

sean delegados o descentralizados por otros niveles de Gobierno. 

 

Artículo 67. Atribuciones de la junta parroquial rural. A la junta parroquial rural le 

corresponde: g) Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que 

comprometan al gobierno parroquial rural. 

 

Artículo 70. Atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial rural. Le 

corresponde al presidente o presidenta de la junta parroquial rural: a) El ejercicio de la 

representación legal, y judicial del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; l) 

Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural, de acuerdo a la ley. Los convenios de crédito o aquellos 

que comprometan al patrimonio institucional requerirán autorización de la junta 

parroquial rural. 

 

Artículo 108. Sistema nacional de competencias. Es el conjunto de instituciones, planes, 

políticas, programas y actividades relacionados con el ejercicio de las competencias que 

corresponden a cada nivel de gobierno guardando los principios de autonomía, 

coordinación, complementariedad y subsidiariedad, a fin de alcanzar los objetivos 

relacionados con la construcción de un país democrático, solidario e incluyente. 

 



 

 

Artículo 115. Competencias concurrentes. Son aquellas cuya titularidad corresponde a 

varios niveles de Gobierno en razón del sector o materia, por lo tanto, deben gestionarse 

obligatoriamente de manera concurrente. Su ejercicio se regulará en el modelo de gestión 

de cada sector, sin perjuicio de las resoluciones obligatorias que pueda emitir el Consejo 

Nacional de Competencias para evitar o eliminar la superposición de funciones entre los 

niveles de gobierno. Para el efecto se observará el interés y naturaleza de la competencia y 

el principio de subsidiariedad. 

 

Artículo 126. Gestión concurrente de competencias exclusivas. El ejercicio de las 

competencias exclusivas establecidas en la Constitución para cada nivel de gobierno, no 

excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos. En 

este marco, salvo el caso de los sectores privativos, los gobiernos autónomos 

descentralizados podrán ejercer la gestión concurrente de competencias exclusivas de 

otro nivel, conforme el modelo de gestión de cada sector al cual pertenezca la competencia 

y con autorización expresa del titular de la misma a través de un convenio. 

 

Artículo 275. Modalidades de gestión. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

regional, provincial distrital o cantonal podrán prestar los servicios y ejecutar las obras 

que son de su competencia en forma directa, por contrato, gestión compartida por 

delegación a otro nivel de gobierno o cogestión con la comunidad y empresas de economía 

mixta. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales prestarán sus 

servicios en forma directa, por contrato o gestión compartida mediante la suscripción de 

convenios con los gobiernos provinciales, municipales y con las respectivas comunidades 

beneficiarias. 

 

Artículo 279. Delegación a otros niveles de Gobierno. Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados regional, provincial, metropolitano o municipal podrán delegar la 

gestión de sus competencias a otros niveles de Gobierno, sin perder la titularidad de 

aquellas. Esta delegación requerirá acto normativo del órgano legislativo correspondiente 

y podrá ser revertida de la misma forma y en cualquier tiempo. Para esta delegación las 

partes suscribirán un convenio que contenga los compromisos y condiciones para la 

gestión de la competencia. Ningún nivel de Gobierno podrá delegar la prestación de 

servicios públicos que le hubiere delegado otro nivel de Gobierno. Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados podrán recibir delegaciones de servicios públicos desde el 

gobierno central para lo cual, este último, entregará la asignación económica necesaria 

para la prestación del servicio. 

 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo (Registro Oficial 525, 25-III-2024) dispone: 

 

Artículo 9. Principio de coordinación. Las administraciones públicas desarrollan sus 

competencias de forma racional y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones. 

 

Artículo 26. Principio de corresponsabilidad y complementariedad. Todas las 

administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera 

complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias para 



 

 

hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los 

objetivos del buen vivir. 

 

Artículo 65. Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley 

habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el 

tiempo y el grado. 

 

Artículo 66. Distribución de competencias asignadas a las administraciones públicas. Si 

alguna disposición atribuye competencia a una administración pública, sin especificar el 

órgano que la ejercerá, corresponde a la máxima autoridad de esa administración pública 

determinarlo. 

 

Para la distribución de las competencias asignadas a la administración pública se 

preferirán los instrumentos generales que regulen la organización, funcionamiento y 

procesos. 

 

Artículo 67. Alcance de las competencias atribuidas. El ejercicio de las competencias 

asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente 

definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus 

funciones. 

 

Si en aplicación de esta regla existe conflicto de competencias, se resolverá de 

conformidad con lo dispuesto en este Código. 

 

Artículo 68.  Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce 

por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de 

delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración 

cuando se efectúen en los términos previstos en la ley. 

 

Artículo 69. Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el 

ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: “1 Otros órganos o entidades de la 

misma administración pública, jerárquicamente dependientes”. 

 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone: 

 

Artículo 2. Facultad Normativa. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 

 

 

 

 



 

 

 

RESOLVIÓ 

 
PRIMERO: Autorizar al abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño, alcalde del cantón Tena, la 

suscripción del convenio de cogestión entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Tena y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Puerto Napo, 

para la ejecución del proyecto “Construcción de la cocina y comedor comunitario en la 

comunidad de Umbuni”. Con base al informe técnico No. 041-A-A-GADTM-2024.  

 

SEGUNDO: Aprobar la presente resolución con el carácter de urgente para su trámite 

inmediato.  

 

 

 

 

 

 

Tena, 02 de octubre de 2024. 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 

 
 

ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales/directores/coordinadores 

EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos 

Junta Parroquial de Puerto Napo  

Archivo 
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